
RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2010, de la Dirección General de
Recursos Humanos y Función Pública, por la que se dispone la publicación
de la relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 9 de noviembre de 2009, para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el
procedimiento de promoción interna. (2010062305)

Por Orden de esta Consejería de 9 de noviembre de 2009 (DOE n.º 219, de 13 de noviembre),
se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario,
del Cuerpo Administrativo, Especialidad: Operador/a de Informática, de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de promoción interna.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selección correspondiente ha
elevado a esta Dirección General la relación provisional de aspirantes aprobados por orden
de puntuación total obtenida.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, así como en la base octava de la Orden de 9 de noviembre de
2009, por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación provisional de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas, ordenadas según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo de la
presente resolución.

Segundo. Contra la relación provisional de aprobados emitida por el Tribunal de Selección,
que se hace pública mediante la presente resolución, los interesados dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales
no tendrán carácter de recurso.

Mérida, a 27 de septiembre de 2010.

El Director General de 
Recursos Humanos y Función Pública,

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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